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Semjcribe ¿esta Boletín, 
que «wle los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y li-
breria (le Manuel Santama-
ria á 8 real«« mensuales lle-
vado ¿ las cosas de losSeüo-
res *a«crilor«s. 

UUWUBcmi 

BOLETIN 

En las provincias á 10 n , 
»1 mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos Je por-
te, sia cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

t i á t tBc t i m t u r e n * « 

ARTICULO DE OFICIO. 

Ava -

GOBIERNO POL IT ICO DE L A MISMA! 

Circular ruim. 101, 

Los Alcaldes consti tocio»*! es de lo« pueblos 
¿le esta provir»c¡&cucuyo términosehalte Mac-
cimiliano Lopez, /vecino deL Marchal .de Er 
nix, de edad de 3G años, estatura mas de 5 
pies, color trigue&o, cara abultada, pelo caí" 
taño obscuro, una. cicatcis en la megil la dere-
cha, vestido. coa calzca blanco, en mangas de 
camisa, montera y. alpargatas^procederán- á su 
captara y remision aí Juez- tle l-* instancia, de 
esta Capital por qoíea se le sigue cansa- cri-
minal por las heridas cansadas-a O. PedroZar-
taluqui, avisando á este Gobierno politico lue-
go qae lo habieren verificado. 
- Almería., 25-de Jnnio de 1842.=Gerónt« 
no Muñoz je Lopez. » • 

Núm. 102. 

En elJazgado . de 1." instancia de Canja-
«r se signe caüisa ; criminal contra. José Rive-

ra ( a ) Roña pcŜ  heridas causadas à Pedro Fer-
sandez Moya, yúiallandose prófugo dicho reo, 
los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
•sta provincia.donde quiera qae se halle aquel, 
procederán á sa captara y remisión á dispo-
sición del mencionado Juez, dando inmedia-
tamente aviso á este Gobierno político». . 

Señas del reo. 
Eded 41 «aos, estatura mediana, pelo rtr-

bio, cejas id., nariz regalar, barba cerrada. 

color ro¡o, ojos azulas. Vestido del campo con 
chaqueta y calzón corto paño de Ohanes; som-
brero calañes, faja y alpargates. 

Almería 27 de Junio de 1841.-*Gerónimo 
MufíOz y Lopes. 

Núm. 103. 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta. provincia donde quiera que sea ha-
bido D< Luís Francisco, Andrés vecino del la 
gar de Alzodux, cuyas, señas se ponen á con-
tinuación, procederán -a,.su.captura y remi-
sión al Juez de 1.a instancia de Alboloduy 
por quien-se le sigue causa por abrigar y no 
perseguir al reo Antonio Andrés Tortosa ve-
cino de Bentarique, dando aviso á este-Go-
bierno^ político. tan luego como lo hubiesen 
verificado» 

' Señas.*—Estatura corta,-delgado,'enra rega-
lar, cólor-rojo, ojos-melados, barba-cánav'e-" 
dad n»as de '60 años, vestida de paotalcati-
rado, chaqueta laval, chaleco negro, sombrero 
calañes y alpargates 

Almería ,28 Junio de 1842.—Gerónimo Mu-
ñoz y López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA, i 

"" iV5¿n." 49. 
1 \ > : ::. •!'.<; .-•••• . ... í. 
- La Dirección general. -del Tesoro publico, 
me comunica lo siguiente. 

"Cumpliendo esta Dirección general con la 
-qae se ha servido prevenirla el-Exctno.: 5r. Mi -
nistro de Hacienda para qaeselleve & efecto lo 
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I^cbit 'ndo precederse á la subasta en reñía de las fincas rústicas pertenecientes al 
Clero secular y ijue se espresan á continuación , se señala al tjecte el dia 10 
de Julio próximo en Jas Cosas consistoriales de los pueblos que también se espre~ 
sarán y ante las personas que previene la Instrucción de 17 de Junio de 1837, 
y bajo las condiciones que espresarán los pliegos que se hallan, de manifiesto en 
las mismas pata, toda la pusona que quiera enterarse de ellas. 

Sctic.r 

13 á 
2.0 i 

19 
24 

ClaKe de fiaros. 

26 
32 
35 
48 
54 
57 

128 
139 
150 
158 
163 
173 
188 

Tierras Je «ecaoo. 
id riego secano, oliv. caso 

Corporación á que pertene-
ció. 

RENTA 
Grano. 

EN 

25 i 
27 á 
33 á 
43 i 
49 á 
55 á 

108 á 
132 á 
14Qá 
151 Ù 
159 á 
164 à 
174 á 
189 á 200 
201 i 212: 
2T9à224 
225 á 430 
231S239 
240 á 246 
247 a-230 
251á255 
256 * 266 
267 á 275 
276*283 
284 a 314 

321 à 324 
325 » 326 
327 á 332 
333 á 335 

35 á 
42 á 
45 á 
52 á 

Idem ídem ideen. 
Idem idem idem. 
Idem - idem. 
Idem idem; 
Idem idem. 
Idem idei..'. 
Idem idem idera. 
IJem idem ideim. 
Idem idem idem. 
Idem idem idem 

Idem idem idem idem. 
Idem idein^idernv 

Idem idem idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem idem. 

Idem idem; idem idem. < 
Idear idem'>5dexn' idem. 
• Idem idem-'-idem. 

Idem • - idem• 'idem'- viila. 
Idem idetr» ; idero* idem. 
-Idem idem." •> • 

fdem idem 'idem'-idem.' 
idem idem-idem-idem. 
Idem idem idem idem. 
: idem r idem idem. 
V A ' r . . • i 

Idem idem. 
"Idem idem. 

Idem idem idem idem. 
Idem - idem idem. 
Tierras secano y riego. 

Idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem : idem idem. 

Curato de Oíala de Castro, 
i Id. y beneficio unido de Olula 

del Rio. 
Sacristía tle ídem. 
Beiieílcij de Partaloa. 
Sacristía de ídem. 
Curatoi beneficio de Purchena. 
Beneficio segando de idem. 
Sacristía' de idem. 
Beneficios de Serón. 
Sacristía de idem. 
Heofificío de Sierxo.; 
Sacristía de idem. 
Curato de Sufli. 
Seneficki.de Somontia. 
Sacristía de idem. 
Beneficio de Senes. -
Sacristía de idem. I 
Beaeficicp primero deSorias. 
Idenusegurido de "idem. 
'.Sacristía):de ideofc.'.»;»V 
Beneficio-, curatode Ti jola. : 

l '«Idéttt-^ idem idem. 
Sarcristib de id^m. '.'••• 
Carato.de Turre.- -..••. 
Beneficio de ídem.: -•: 
Sacríst» de idenv V •. ,¿ -
Carato, Beneficiar!. ° i2.' ° 
crislis dé Tabernas y fabricas 
de Iglesias. 
Curato' de TurrilIaS. : 
Sacristía de idem. I 
Beneficio de Vicar. 
Sacrütij de "Uleila del Campo. 
Cttrate de GergaL 
Beneficio primero de. idem. 
Idem -sggundo de idem. 
Sacristía de idem. 

45 f. t. y 1 íd.ceb. y 

60 fanegas trigo, j)/: 
68_jdeia idem. 
33t,¡d^vid. y 18 maíz, 

jas cebada 
Idem ídem. ] ... 
7 iàr. Uigoy 8 ceEüa." 

20 f. 117 p. 67' ceb. y 

Met. 

253 

622 
400 

20 

1,400 
1,084 

500 
1,2S0 

620 
440 
407 
630 
520 
520 
679 
650 

.t . 
i ; ioo 

500"' 

í;08ó , c 

240" 
140 " 

1,720 
92 

550" 
• 480 
395" 
650' 
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dispuesto en el ort.2 ° de loJey <k29 de Mayo, 
relativa á la emisión de Billetes del T««>ro por 
valor de millones íls reales, ha acordelo que 
p o r l o respectivo á tas suscripciones que deben 
admitirse en las provincias hasta cubrir la» 24 
series de BillHes deque trata el referwloarticu-
lo, se observen por los Sres. Intendentes las re-
glas que siguen: 

1." El día '23 del presente mes anunciará esa. 
Intendencia por el Boletin oficial la admisión de 
suscripciones por el termino de treinta diasque 
la ley prefija. 

2.a Las suscripciones beberán "hacerse por •ci-
ento en cantidad determinada de reales,«61» cu-
ya equivalencia recibiráo los auscriptores Bille-
tes del Tesoro de las 24 series mancomunadas, 
que se hallan d i v id idas-en lostérm i nos siguientes: 

¡ Marzode 1843. 
¡Abril 
i Moyo . . . . . . . . . . . 
gJuuio. . . . . 

rs. 

0 Julio. 

gederos en 

«¡»Agosto 
íSe t iembre« . . ... 
- vJciubre 
.Noviembre 
Diciembre 
Enero de 1844... 

En lilletes.pa-^ Federo. .......... 
Marzo-
Abril ......•.•.•••. 
.Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto., 
.Selierubre 

•ÉOctabre.. 
0 .Noviembre—.... 
^Diciembre....... . 
1 Enero de tS45.i,, 
¡Febrero .... •••ti*, 

5.000.000 
. 5-000,00«J 
. 5.ÜOO.OOO 
. 5.UH),UOO 
. ó.OÜÜ.UOO 
. o.t)Ul>,U00 
. •ó-Oütit.OOO 
. o.<JUÜ,OÜ0 
. o.OUO.UOO 

-5-000,000 
5.0ÜU,000 
ó.(X)U,U00 
Ó.iJÜO.OUO 

o.-000,000 
5.(j0ü,(W0 
5.<i00,o00 
5.WO,üO0 
5.OÜU.OU0 

; ó.üOU.OOO 
..SÁOO/WO 

•O.4jüO,000 
. 5.080,000 

I20.fl00.000 

Cada serie esta subdiyídida en 'Billetes dél 
Tesoro en námerq ycarilidadef, a tabéri ' 

10,000 Billetes de a 100 rs.de capital 1.000.000 
•4,000......... de á,200 800,000 
3,000 de á 400- 1,200,000 
2,000 de á 1,000...,,.—....2.000;OÜO 

19,000 ~~5 000,000 

Cada suscripción, para llenar lá condicion de 
mancomunidad que impone la ley,' ha-dé ha-
cerse bajo e! concepto He que ha de recibir el 
interesado indispensablemente Billctes. de las 
24 seríes, y hasta doude sea posible de las caá-
tro clases en que cada una de aquellas está sub-
dividida. 

3.a Los suseriptores al tiempo de entregar 
por sí en las Intendencias' ó por medio' de apo-
derado les proposiciones de suscripción, acre-
ditaran con la correspondiente carga de pago 
haber puesto en Tesorería en metálico el diez 
por cieoto de la cantidad líquida -que por su 

-suscripción deban entregar, según la ley re-
quiere. 

4 " EsaIntendencia dispondrá que á conti-
nuación de cada proposicion se anote por el 
Secretario de la misma liaber justificado el ingre-
so en Tesorería de la espresada décima p*rte, 
dev olviendola carta de pago al interesado, [.as 
"su scripciones admitidas se numemtán correla-
tivamente por el orden de picsenUcior.. 

5.* Al siguiente dia de haber terminado el 
"plazo «efialado para la admisión-de suscripcio-
nes, reunirá V . S. en su despacito a lu« doce 
de la maúana al Contador, Administrador y 
Tesorero de lientas de la Provincia, ó a los 

*que hagan sus creces, yá presencia del Escri-
bano -mayor de Rentas se leerán todas las pro-
posiciones de suscripción por.el orden con qoe 
liayan-sido presentadas, y se formara-unn re-
lación duplicada de ellas, anotando el núme-
ro de cada una, nombre del suscriptor, can-
tidad pedida y décima parte entregada a cuen-
ta; enyas relaciones firmadas por lodos los fun-

1 ciouacios concurrentes ¿ este -acto ( que fer* 
"público, previo anuncio e » el Boletín oficial), 

..'¿'se remitirán por -el inmediato •censo a esta 
Dirección general del Tesoro para los electos 
subsiguientes. 

6." Esta Dirección con presencia de las re-
laciones <jue se la remitan par las I ntendencias, 
remesara inmediatamente a las mismas el nú-
mero de Billetes respectivos á las suscripciones 
qúé se hubiesen'hecho -en cada Provincia, de-' 
"volviendo una de las dos relaciones con que 
iueron pedidos.- Si sumadas todas las suscrip-
ciones que se reciban en el Beino apareciese 
que -exceden »1 importe" de los "ciento veinte 
millones de- Billetes -que componen las -veiui 
tef y tnaatro seríes-enagenables, eaeste-coso que-
daran excluidas las suscripcioaeS menos venta-
josas, y en igualdad de circunstaucias los últi-
mos •números, IÍÍÍS interesados en estas suscrip—' 
poses o üUmcrosKjue no'tengan-cabida serán1 

reembolsados* iuznediatamente de la décima 
parte -que hubiesen entregado * » la Tesoreri»;-
por donde se hará la devoluciooen el acto que 
presenten la correspondiente carta de p»go¡;f i w 
- - Jla A l recibir los suscriptoresdeln Tesore-
ría de proviDcia losBilletes 'eqttrvólentes á 
cantidad -por «jue sé suscribieron,- deberá n-en-
tregar esta en la misma i;on de<luccion única-
mente de la décima parte abonada yo á cuenta, 
y del importe del descuentoTíajoel cual se hu-
biese hecho la suscripción, que en ningún caso 
puede excederse del veinte por ciento con ar-
reglo á la ley. 

Dígolo á V. S: paro su inteligencia, y que se 
sin'adispocerlocor>venieEte;alcurnpl¡ntientó 
de las reglas consignadas ea está circuUr »pro-
iáda por el-Gobieruo,según orden de S: A.'dé 
• 12 del prssentej acusándome inmediatamente 
su recibo Dios ^uardeá V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1842." " 
" Lo que se inserta en el BoJetin oficial' para, 

conocimiento de los habitantes de esiapróviri-
cia. jílmeria 22 de Junto da 1842.—Agustia 
de Chinchilla.: " , 
, Insértese Gerónimo Muñoz y López. ' 1 
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10«$. 

79 à 80 
82 ¿i 
8tià 37 
SS à 90 

169à 175 
176 ¿ 1S3 
184 á197 
198 à '205 
206 i 223 
2'2-l à 233 
23-1 à 243 
244h256 
257 à 264 
265 i 272 
27i i2S0 
28 1 a 286" 
287 à 288 
289 i 290 
291 á 2031 
304 á 317 

318 à 325 

326 à 32S 

Clase de fincas. 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Idem idem idem i olivos. 
Idem idem y frutales. 
Idem idem idem idem, 
l i . id. id. olivos y casa. 
Idem idem idem idem. 
Ideen idem idem idem. 
Idem idem idem idem. 
Idem "idem idem idem. 
Idem ida ni idem idem. 

Idem ideui idem. 
Tierras de riego. 

Idem idem. 
Idem idem iúem. 
Idem idem idem. 
Idem idem idem. 

Idem idem y casa. 
329¿ 332; Idem-idem idem j viùa 
333 à 336j Idem idem idem. 

Curporacion á qae pertene-
cieron. 

R E N T A EN" 
Grò DOS 

Curato de Hneliro. 
Beneficios de HuercaLOvera. 
Beneficio curado de ídem. 
Sacristía de ídem. 
Curato de Laroya. 
Sacristía de idem. 
Beneficio de Lijar. 
Sacristía de ideou 
Beneficio de ILocainena. 
Curato de Lucar. 
Beneficio de idem. 
Sacristía de idem. 
Curato de Lubrio. 
Beneficio primero de ídem. 
Idem segundo de idesx-
Sacristía de idem. 
Beneficio primero de Mojaear. 
Idem segundo de, idem. 
Beneficio de JUacaél. 
Sacristía de ídem. 
Curato de iíijar. 

A medias. 

6 f»u. 9 celem. trigo 
4 fan. de trigo. 

A medias 2 ristras de 
ajos y 1 de cebolliu. 

Met. 

520 
984 
140 
800 
600 
520 
875 
585 

1,210 
160 
137 
793 

2,880 1,212 
1/212 
2,770 

200 
50 

800 
707 

A medias 4. 0 y 5. ° 
Idem idamidem. 

291 
350 
360 

Sacristía de idem. 
Beneficio 1. ° y 2 . 5 de Oria. 
Sacristía de ídem. 

En el mismo dia y en >el local que ocupan las oficinas de Amortización ante las 
personas prevenidas por la misma Instrucción , se verificará la de las fincas que se 
espresarán; estando de manifiesto los pliegos de condiciones en las reftridas oficinas* 

R E N T A EN ^ ¿Foíwrf. ite jtuca. Corporacion -i que pertene- .¡ 
cié ron. 

25 á 30 Tierras de riego. Carato de Gador, 
31 á 3£ Idem ídem. Sacristía de ídem. 

36 : Idem riego. Carato de Pechina. 
37 á 42 Idem idem. Sacristía de ídem. f 

Uranos. 

140 
375 

1,800 
700 

i/té/meria se- <¿e <5%t,n¿o c¿e ele ^tS/t¿nc&c/f&. 

Insertese, Gerónimo Muñoz y Lopez. 

INTENDENCIA M IL ITAR . -
3Nüm. 37. 

JEl Sr. Intendente militar del 7° distrito 
confecha 27 de Junio ultimo me dae lo que 
copio. 

El/Excmo. Sr. Intendente general militar 
me,dice en 23 del coTriente lo que sigue. = E n 
la «abasta celebrada en la Intendencia militar ' 
de'Estremaduha'el dia 15 del actual para coa-
tratar el' suministro de pan y pienso a las tropas 
y caballos estantes y transen ntes de 1'. 3 de Oc-
tubre de esteaüo hasta fin de Setiembre de 1843« 
no ha resultado remate por falta de licitadores, 
y autorizado por la real orden de24 de Julio de 
1835, he dispuesto de acuerdo con la Interven-
ción general que para el dia 11 de Julio próximo 
se celebre nueva subasta en los estrados de esta 
Intendencia general con igual objeto y bajo el 
pliego general de coodicioDes que estará de ma-
nifiesto en la fccretaria de la misma. Asi pues 

prevengo a V . S. dé la publicidad; debida á es-
te anuncio pormediode los Boletines <a£ciales 
de las provinciasrjpantque llegue ; á noticia > de 
toáos; en el cooceptcdeque el remate se ha de 
verificar á las 12 en punto de la mañana re di-
cho. día.en favor del mejor postory qnedespees 
de declarado remate,- no será valida cualquiera 
proposicíon que sebaga por venta josa que sea«-
Bel recibo de esta .circular me dará; W aviso, 
¿vuelta de correo y dequedaren cumplimen-
tarla, remitiendo despues con oportunidad el 
impreso en que resulte dicboanuncio.WLotras-
ladoá V. con el fin deque se inserte enel Bo-
letín oficial deesa:provincia9 dándome aviso del 
dia en que se verifique. 

Lo que se anuncia por medio del presente en 
cumplimiento de lo -que se me previene. Alme-
ría 1. ° de Julio de -1842.=EI Comisario de 
guerra, JuanMaury. 

. IMr. SE SANTAMARIA. 
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